


GUIA DE TRÁMITES PASO A PASO: Registro de Proveedores de Publicidad 
 

PASO 1  
 
Acceder a la página de AFIP (www.afip.gob.ar), opción Clave Fiscal. Ingresar la CUIT 
del representante en caso de sociedades o la del titular para personas físicas. Si Ud. no 
posee Clave Fiscal, la misma deberá ser tramitada en la Agencia en la cual se encuentra 
inscripto. Dicha clave deberá tener un nivel 3 (tres) de seguridad. 
 

 

 
 
PASO 2  
 
Ingrese la CUIT -sin guiones-, su Clave Fiscal y presione el botón INGRESAR. 
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http://www.afip.gob.ar/


PASO 3  
 
Seleccione la opción “Registro de Proveedores de Publicidad (R.P.P)”. 
Si Ud. no posee el alta de la opción mencionada deberá generarla a través del 
Administrador de Relaciones de Clave Fiscal. 
Se podrá consultar el procedimiento en el link:  
(www.afip.gov.ar/genericos/guiaDeTramites/consulta_show.aspx?id=1087) 
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http://www.afip.gov.ar/genericos/guiaDeTramites/consulta_show.aspx?id=1087


PASO 4  
 
Seleccione la CUIT de la sociedad a la cual representa de la lista desplegable de la derecha 
o su propia CUIT de ser una persona física. Presione el botón Aceptar. 
 
 

 
 

 
PASO 5  
 
A continuación se visualizarán los siguientes datos:  
 

• Razón Social, CUIT  y su Condición frente al IVA 
• Datos correspondientes al último Certificado Fiscal para Contratar con la 

Administración Nacional emitido. (R.G. 1814/05) 
• Domicilio fiscal y legal declarados.  
• Miembros componentes de la sociedad, de existir, según lo declarado en la R.G. 

4120 del último período fiscal vencido. 
 

Asimismo deberá ingresar el nombre, teléfono y mail del contacto que desea declarar a fin 
de mantener un canal abierto de comunicación. Luego presione el botón Siguiente.   
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PASO 6 
 
En la próxima pantalla se detallan las cuentas bancarias informadas según R.G. 
2675/09. Si las mismas no son correctas deberá presionar el botón “Siguiente”  para 
luego rectificar los datos en  la nueva pantalla.   
 

 
 

 6



 
 
PASO 7  
 
En esta etapa  podrá corroborar la totalidad de los datos, tanto los existentes en el sistema  
de esta Administración como los ingresados por Ud. Al final de la página deberá 
confirmarlos. 
 

 
 
 
PASO 8 
 
Opción 1). En caso de confirmar, el sistema le notificará que los datos fueron correctamente 
registrados. 

 

  
 
 
 
Opción 2). Por otro lado, si alguno de los puntos requieren modificación, deberá presionar 
el botón “No estoy de acuerdo con los datos” y presentarse en la agencia donde se 
encuentra inscripto junto con la documentación respaldatoria a fin de rectificar los mismos. 
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